
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 21 de julio de 2020, al Despacho de la señora 
Juez informando que se encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual 
modo, que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. Rad 00097-
2020.  
 
Se deja constancia en el sentido que entre el 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020, 
operó suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior 
de  la  Judicatura  a  través  de  los  Acuerdos  PCSJA20-11517,  PCSJA20-
11518,  PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528,   PCSJA20-11529,   PCSJA20-11532,   PCSJA20-11546,   PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567,  con ocasión de la emergencia de salud pública 
decretada por el Gobierno Nacional a raíz de la pandemia por Covid-19 que afectó el 
Territorio Nacional. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 
 

 
 

DIANA ROCIO ALEJO FAJARDO 
Secretaria 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la subsanación de 

demanda, se observa que la parte demandante dio cumplimento a lo ordenado en 

providencia de fecha 9 de julio de 2020, así las cosas, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

única instancia promovida por ESTELLA ISABEL ALVAREZ DE PADAUI contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, representada legalmente por CICERÓN 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por quien haga sus veces al momento de la 
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Diana Rocío Alejo Fajardo 
Secretaria 

notificación, mediante entrega de la copia de la demanda,  para que proceda a 

contestarla, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en audiencia pública que se señalará 

una vez surtida la diligencia de notificación que deberá realizar la Secretaría del 

juzgado.  

 

Por lo tanto, las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la 

audiencia, en la que la parte demandada contestará la demanda, aportará la 

totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, junto con las señaladas por la 

activa que se encuentran en su poder. Igualmente se advierte que en dicha 

diligencia se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo de instancia de 

conformidad con el Artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

De otra parte, en cumplimiento del artículo 610 del Código General del Proceso, 

norma aplicable por remisión expresa del art. 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se dispondrá notificar a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el artículo 

612 del C. G. del P., para que si lo considera pertinente actué en el proceso en 

calidad de interviniente conforme a sus facultades legales. 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva al Dr. LUIS MANUEL PADAUI ORTIZ 

identificado con C.C. 73.081.383 y T.P. 27.449 del C.S.J. para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 

 
CEPM 
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